
La inscripción de la posesión y 
la ·inmatriculación registra! 

9.-EL JUSTO TÍTULO El'\ LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

El autor del Decreto trata evidentemente de justificar la reforma 
mediante una aplicación de la ·doctrina de la prescripción ordinaria, 
considerando la conversión de que nos ocupamos como un caso 
de <cusucapión secundum tabtdas», o sea, segün el Registro. Vea­
mos si esto es posible y, para ello, re<:ordemos, someramente, la 
doctrina de la usucapión ordinaria en la legislación espai'íola, que 
coincide con la de casi todas las legislaciones, que la admiten (dis­
tinguiéndola de la extraordinaria) porque todas ellas están tunda­
mentalmente calcadas en la doctrina romana. Advirtamos, desde 
ahora mismo, que no nos preocupa la unificación del plazo, sin 
distinguir entre presentes o ausentes (14). 

(q) .'\tcnd;<:ndo, si·n dud.a, a que la facilidad actua·l de las comunicaciones 
ha supr:mido la antigua importancia de la ausencia, las legislaciones tienden 
a prescindir de la Teferida disti.nciÓ[J al señalar la medida de la contimuztis 
possessionis para ,Ja usucapión. No distinguen, en· efecto, entre presentes y 
ausentes lo5 Códigos portugu0s (artícul<Js 526 y siguientes), ¡,taliano (a-tícu­
lo 2. 137), a;lemán (artículo 900), suizo (artículo 661), mejicano (artícub I. I 52), 

etcét0ra. !La distinción perdura, s:n. embarg<J •(acaso por consideración a las 
especiales condiciones del territorio nacional), en el Códigü brasileño (artícu-
1{) ssl). 

!La rapidez de J.a.s comunicaciones modernas ha inspirado también una 
fundada corriente doctrin¡¡·l hacia el acortamiento de los plazos de prescripción, 
~:a rea·lizado por el nuevo Código mejicano. Cfr. Scialoja. Per la abbrevwzzone 
dei termim della pre~crzzionc en Ri·:;ista di Diritt.o Civile, I (1909), págs. 3 y 
s:guientes. Vid .. entre .nosotros, Cast{m, Hacia un nuevo Derecho civil. Ma­
dr:d, 1933, pág. 96. 
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En el capítulo II, título XVIII del Z,íbro cuarto del Código 
civil, y bajo la rúbrica «De la prescripción del dominio y demás 
derechos reales», hallamos, entre otras, las siguientes disposicio­
nes: Artículo r .940: «Para la prescripción ordinaria d_el dominio 
y demás derechos reales se necesita poseer las cosas con buena fe 
y justo título por el tiempo determinado en la ley.n Artículo 1941: 
ceLa posesión ha de ser en concepto de dueño, pública, paeífica y 
no interrumpida». Artículo I ·950: ceLa buena fe del poseedor <.On­
siste en la creencia de que la persona de quien recibió 1a cosa era 
dueño de ella y podía transmiti·r su dominio.» Artículo 1.951 : «Las 
condiciones de la buena fe exigida para la posesión en los artícu­
los 433, 434, 435 y 436 de este Código son igualmente necesarias 
para la determinación de aquel requisito en la prescripción del do­
minio y demás derechos_reales.» Artículo 1.952: ccEntiéndese por 
justo título el que legalmente baste para transferir el dominio o 
deredho real de cuya prescripción se trate.» Artículo r ·953: ce El 
título para la prescripción ha de ser verdadero y válido.» Artíc.u­
lo r ·954: ce El justo título debe probarse; no se presume nunca.,, 
Artículo r ·957: «El dominio y demás derechos reales sobre bienes 
inmuebles se prescriben por la posesión durante diez años entre 
presentes, y veinte entre ausentes, con buena fe y justo título.» 
Artículo r ·959: «Se prescriben también el dominio y demás dere­
chos reales sobre los bienes inmuebles por su posesión no inte­
rrumpida durante treinta afíos, sin necesidad de título ni de buena 
fe y sin distinción entre presentes y ausentes, salvo la excepción 
determinada en el artículo 539.» 

Recordemos, también, que en el título V del librn segundo 
del Código (ceDe la posesiónn' se define la buena fe del poseedor 
diciendo (artkulo 433) : ceSe reputa poseedor de buena fe al que 
ignora que en su título o modo de adquirir exista vicio qur lo in­
valide.,, En el mismo título aparece colocado el artículo 448, según 
el cual, ccel poseedor en concepto de dueño tiene a su favor la pre­
sunción legal de que posee con 1justo título, y no se le puede obli­
gar a exhibirlo,,. 

Notemos finalmente que el-artículo 41 L. H., al declarar en favor 
del dueño inscrito la presunción de que posee de buena fe se ·refiere 
de manera explícita al libro segundo del Código civil (párrafo pri­
mero), referencia que hoy se !ha de ver implícitamente también en 
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su párrafo segundo (rs) cuando declara que ula posesión inscrita 
produci·rá iguales efectos que el dominio en lfavor del poseedorn 
(uy conforme al artículo 446 del Código civih>, añadía la redacción 
anterior, confirmando la referencia del primer párrafo al libro se­
gundo, o sea, a la doctrina general de la posesión). 

Pues bien. Con estos antecedentes y dispuestos a aplicar con 
la mayor amplitud el principio legitimador de la inscripción, vea­
mos ahora si dentro de la inscripción de posesión se puPden hallar 
todos los elementos requeridos para la usucapión ordinaria sectm­
dunL fabulas. 

Hemos puesto de manifiesto el endeble fundamento (prueba tes­
tifical referida al he-cho de poseer, sin apreciación de la causa pos­
sessionis) en que se apoya la inscripción de posesión. Pero lo 
cierto es que, bien o mal nacida, la inscripción de posesión <ontiene 
y, por lo tanto, exterioriza y legitima una posesión en conceoto de 
dueño. Se 'ha de presumir 'que el poseedor inscrito posee, por-que 
e?to es lo ·que resulra de los términos de la inscripción; e, invocan­
do el principio ·legitimador, se puede conceder que la inscrita es la 
posesión más perfecta, la de más alto rango, y, por lo tanto, que 
está adornada de todos los requisitos exigidos, no ya, solamente, 
en el libro II del Código para la posesión en general, sino aun 
en el libro IV para la posesión ad u.mcapionem. Por consiguiente, 
se ha de aceptar que la posesión legitimada por la inscripción es 
una posesión en concepto de dueño y, además, pública, pacítica 
y no interrumpida (artículo I .941). 

La buena fe requerida para la possessio ad usucapione-m por 
·el artículo I .950 (libro IV) no es la misma que para la posesión 
en general (ad interdicta) define el artículo 433 (libro II). Compá­
rense los términos de uno y otro, cuya divergencia se explica per­
fectamente porque no deben ser medidas con el mismo rasero la 
posesión ofensiva y la meramente defensiva. Pero, aunque tenga­
mos que prescindir de la re'ferencia que el artículo 41 hace al li­
bro JI al formular la presunción posesoria del titular d·! la ins­
cripción (de dominio o de posesión), referencia de la que también 
prescinde la exposición del Decreto, creemos que la dificultad pu~d~ 

(15) El preámbulo del Rea.l decreto del 27 no aduce razón .-:~lguna e;,peCial 
para explicar el cambio verificado en 1la redacción de este párrafo segun-:io 
del artículo 41. 
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salvarse sin obstáculos, porque el artículo 434 dice que la buena te 
del poseedor se presume siempre, y el r.gs r declara aplicable aquel 
artícu•lo a la posesión ad us1tcap.ionem, y, sabre todo, porque a 
nadie cedemos la primacía cuando se trata de reconocer el etecto 
legitimador de la inscripción y de éste se trata, al fin y a la postre. 
¿El Registro proclama que el interesado es poseedor? Pues esto 
basta y sobra para que haya de entenderse-mientras la inscripción 
subsista-que lo es con todos los requisitos, matices, efectos, con-

. secuencias y beneficios que puédan imaginarse en la posesión. Por 
consigu'iente, se ha de aceptar que el poseedor inscrito posee en 
concepto de dueño, que su posesión es pública, pacífi<:.a y no inte­
rrumpida y que posee C!Jn la buena fe definida en el artículo I ·950 
del Código civil ; o sea, con la buena fe necesaria para adquirir 
por usucapión ordinaria el dominio del inmueble poseído (r6). 

(16) Adviértase q.ue hemos lllegarlo a. la prodigalidad en las concesiones, 
porque, en .puridad, no lhay razones serias para que hayan de atJribuirse a 
nue!>tra posesión insc-rita aquellas preeminentes cualidades requeridas para la 
.posesión ad usucapionem: no tlut~· fundamento bastante pa·ra ver en elln una 
posesión en concepto de dueño, puesto que la tal inscripción--como hemos 
visto-puede ser obtenida por el poseedor derivado en los caws de posesión 
mdiata ; los caracteres de pública (nec clam) y pacífica (tlec vi) se refieren 
en todas las legislaciones a.! comienzo de la posesión, que permanece extraño 
a .la información de .]os testigos, enfocada sol¡¡mente sobre el hecho posesorio 
actua·l; y, finalmente, nada hay que autorice a presumir la existencia de ·la 
buena fe, por ao mi·smo que ésta ha. de resultar, forzosamente, del acto adqui­
sitivo, cuya consideración-siquiera sea atendiendo sói<J a su apanencia--cons­
tituye .]a única guía para poder aceptar como racionalmente fundada la creencia 
del poseedor de haber adquirido por virtud de aquel acto la propiedad del 
inmueble, y 5abemos que el referido acto de adquisiciÓn no cuenta para nada 
en nuestro ·expediente posesorio, como no sea para poner a prueba la mventiva 
del solicitante. Por otra parte, .no debe extrañaPnos esta absoluta quiebra del 
prirndpio cregitimador si recordarnos aquellas iniciales con5ideraciones teóncas 
que :nos cüfidudan •a afirmar la esterilidad de Ja. inscripción de posesión. 

«A todo más--dice D. J eróni.mo •González, al estudiar las relaciones entre 
inscripción y posesión, en RE-VISTA CRITICA DE DEREOIIO INMOBILIARIO, núme­
ro 34, pág. 7SI-podemos conceder a !a posesión tabular •las características 
dP. posesión de buena fe y con justo título, cualificada por la inscripción, 
siempre que encuentre ·base suficiente (corpus) en Ja TYida rea1 y efe;cti<va. Se 
presumirá, por lo ta·nto, que el titular posee por sf mismo y con arreglo a. 
la inscripción, que la posesión ha continuado durilnte el tiempo de la misma, 
que es .pública, padfica· y no interrumpida». Pero adviértase que esta con­
clusión, que esta suprema concesión del insigne jurista se aplica (exigiendo 
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Lo que ya no ·es posible descubrir por parte alguna dentro de la 
inscripción de posesión es el justo título de dominio exigido para· 
la prescripción ordinaria. 

Refirién.dose--como hemos visto--a la posesión en general, d-ke 
el artículo 448 del,Código qu·e el poseedor en concepto de dueño tie­
ne a su favor la presunción legal de que posee con justo título ; pero 
-esta presunción se aplica, naturalmente, al Justo título de posesión 
y no tiene nada 'que ver con el tí-tulo «que legalmente baste para 
transferir el dominion a que se refieren los artículos 1 ·952 y siguien­
tes del propio Código, en los cuales se precisan, {:On el mayor cui­
dado, las condi(:iones del mismo, exigiendo ·que sea verdadero y vá­
lido y probado (Hno se presume nunca'': artículo 1 .9j4). El título 
presunto a que se refiere el artículo .448 suple la prueba de la legiti­
midad de la posesión, excusando de esa prueba al poseedor •que lo 
sea en concepto de duei'ío; pero no significa, en modo alguno, que 
éste tenga en su favor la pr·esunción de un justo título de dominio, 
porr¡ue esto equivaldría a sos'tener el dislate de que, al igual que 
respecto a los muebles, también en materia de inmuebles la pose­
sión vale como título de dominio ; y no se puede hacer semejante 
imputación a nuestro Código, cuya posición en este particular ~~s 

perfectamente racional y perfectament-e clara. Está claro, en efecto, 
que, así como al ocuparse de la prescripción ordina,ria de los bienes 
muebles el Código (artículo 1 ·955) exige solamente la concurrenCJa 
de la buena fe-por lo mismo que ya en el artículo 404 nos hélbia 
dicho que en materia de muebles possession vaut títre-, al rete­
rirse a los inmuebles deja en su propio terreno la presunción dei 

aún una base de posesión real) a la posesión tabular, que e!> cosa muy diversa 
de nuestra posesión inscrita. L¡¡. posesión tabular, en efecto, es la po5esión 
que, por .imperio de la 1fiuerza ex-teri-orizadora de la inscripción {publ·icidoad re­
gistra!), se atribuye prima faúe, se supone, se presume en favor del titular 
del dere-cho real 111J.Scrito {supuesto un derecho susceptible de posesión). Mien­
tras que nue5tra posesión inscrita. es, simplemente, J¡¡. constatación, ola auten­
ticación '!"egistrnl del hecho posesorio, de la .posesión f!.sica existente en el 
momento de verificarse na información causante de la inscripción. Y, Sll!l 

embargo, ·la expo5ici6n de motivos del Decreto comentado, según resulta de 
la .ilación establecida entre los dos pánrafos antes transcritos, parece como 
que tendiese a sentar una in;~ceptable equiparación entre .Jos dos dos reterid?5 
conceptos (posesión tabular y posesión inscrita), que, si no ab5olutamente 
dispares, son sin duda alguna, fundament¡llmen.te diferentes. 
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artículo 448 (presunción de título de posesión) y se preocupa <..On 
gran esmero de defini·r el «justo título» de dominio que exige en­
tonces pa·ra la usucapión ordinana (artículo r.gs¡), el cual justo 
título--dice-no se presume nunca. 

El justo título necesario para usucapir no puede ser, pues, un 
título presunto; pero, aun suponiendo que pudiera serlo, ¿ podna 
presumirse la existencia de semejante título en la inscripción de 
posesión?; ¿podríamos acogernos también ahora al principio legi­
timador de la inscripción para atribuir al ütular de a1quélla ese 
justo título de dominio que nos hace falta? En modo alguno. Como 
nos enseña la propia exposición del Decreto al encabezar su argu­
mentación, el principio legitimador significa que «Si está inscrito 
en el Registro un derecho a favor de cualquier persona, se pre­
sume que le pertenece y que ha engendrado, en lo procedente, l!; 
sit1tacidn posesoria respectivan (posesión tabular) ; o sea, que, por 
la :fuerza legitimadora de la .inscr_ipción el 'que está inscrito como 
iduei'ío (el dueño secundum tabtdas)' es dueño y poseedor del do­
minio (poseedor en concepto de dueño), la inscripción de un censo 
signifi·ca a favor del titular inscrito la presunción de que es cen­
sualista y poseedor del derecho inscrito, poseedor del censo, etc. t.n 
ot·ros términos: el principio de publicidad en el derecho de inmue­
bles hace que (.?alvo prueba en contrario) se atribuya al titular del 
deredho real inscri·to la titularidad de este der·echo y también la 
posesión del mismo, con arreglo a los términos de la inscripción, 
mientras ésta no sea contradidha. Alhora bien. Todo esto (que es 
tan claro y tan convincente) acontece cuando a favor de cualquier 
persona se ha insc.rito un derecho real susceptible de posesión. Lo 
malo es que no pueda ocurrir lo mismo cuando lo que se inscribe 
es, no un derecho real, sino, solamente, la posesión de ese derecho 
real ; porque entonces todo lo que, humanamente, se puede inducir 
de la inscripción, con arreglo a sus términos, es que el poseedor ins­
crito, el poseedor secundum tabulas, es ... poseedor del derecho ins­
-crito y que su posesión _es de buena fe y en concepto de duei'ío y 
pública y padfica y no interrumpida. Y no se puede inducir nada 
más porque esto solo y nada más que esto es lo que puede resultar 
de los términos de la inscripción. Esta, que es inscripción del hcdLo 
de poseer, puede robustecer y adornar tanto como se quiera a la 
posesión; pero lo que no puede !hacer por su sola virtud es desna-



LA INSCRIPCIÓN DE LA POSESIÓN 351 

turalizarla, transfigurarla en otra cosa que no sea la misma pose­
sión a ella acogida. Aquí de nuestra invocación a Perogrullo : la 
inscripción exterioriza lo que exterioriza o legitima lo que legttima. 
La inscripción es una señora digna y formal, que desmiente clara­
mente los infundios que quieran imputársela y que repugna, por 
temperamento, toda clase de insinuaciones equívocas. Ella no dice 
en este caso: ulnscribo a nombre de don Fulano tal o cual derecho 
real tpor tal o cua1 título)). Porque así se lo mandan el sentido 
común y el artículo 394 L. H., aunque al relacionar el expediente 
diga que de éste resulta que el solicitante afirmó haber adquirido la 
finca por donación de Peri<.o de los Palotes, no cae en la tontería 
de creer lo que el soliCitante aseguró por el solo hecho de que ésH: 
lo !haya asegurado y, cuidándose bien de no confirmarlo, ló que 
ella dice por su cuenta es: simplemente : cdnscribo la posesúh 
de la descrita finca a nombre de don Fulano, sin perjuicio de terc(;ro 
de mejor deredhoD. Y, como esto es lo que ella dice, a esto es a lo 
que hay que atenerse. La. ins<.ripción de posesión legitima la pose­
sión (el hecho de poseer o la posesión de hecho o, si se quiere, que: 
por esto no hemos de reñir, el derecho •real de posesión); pero no 
legitima ni puede legitimar--{;omo al comenzar hemos demostr.-t­
do--el dominio o derecho real inmobiliario poseído. No hay, pues, 
términos hábiles para descubrir en la inscripción de posesión el 
justo título indispensable para adquirir el dominio por prescn1xión 
ordinaria. Y nos parece que así lo reconoce la exposióón del De­
creto comentado, porque SI upara proteger al tercero, que contrata 
tiado en la inscripción, bien puede admitirse .que ésta, al transcu­
rrir los diez años, significa algo más que la mera posesión de! 
respectivo derechOll es porque antes de transcurrir los diez ai'íus 
no podía admitirse lo mismo, o sea porque originariamente la ins­
cripción no significa más que eso: la mera posesión del respectivo 
derec'ho. ((Signitficar, equivale a servir de signo, de señal, a ser una 
cosa representación o exteriorización de otra; y, como la legitima­
ción registra! se funda en la acción exterionzante de la inscripción, 
como ésta no puede legitimar sino lo que exterioriza y no puede ex­
teriorizar sino lo que contiene, parece evidente que lo que la expo­
sición reconoce es que la inscripción de posesión no legitima más 
que la mera posesión del derecho que según la inscripción es 
objeto de la posesión inscrita, pero no, naturalmente, el derecho 
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mismo poseído. Si el derecho mismo estuviese legitimado, sena 
innecesario esperar diez at1os para proteger al adquirente de buena 
fe apoyado en la inscripción, porque, en tal hipótesis, el prin-cipio 
de la f-ides publica le protegería desde el momento mismo en que 
hubiese consumado, con arreglo al derecho objetivo, su adquisi­
ción, cualesquiera que fuesen los vici·os internos que pudieren atec­
t~u al deredho inscrito, los cuales vicios se tendrían, para él, por 
desaparecidos, de plauo, en virtud de una especie de prescripción 
intantánea. 

Pero no es ése nuestro caso. Tratándose de un supuesto de usu­
capión tabular, la cuestión debe encuadrarse ·inter pa·rtes y no 
debe traerse a colación al tercero, porque cuando ocurran los ver­
daderos supuestos de una usucapión ordinaria lo seguro será que 
el tercero no la ne<:esite para nada. 

Decíamos que en la inscripción ele posesión es imposible hallar, 
ni aun ·con el mejor deseo, el justo título requerido para la usuca­
pión ordinaria. Esta imposibilidad (que creemos haber demostrado 
suficientemente) apa·rece todavía más evidente al recordar la doc­
t·rina del Hjusto'títuloll, correlativa a la .función moderna de la usu­
capión ordinaria. En este respecto juzgamos tan interesantes como 
todas las suyas las siguientes observaciones de Sohm: «En derecho 
clásico la usu<.apión persigue una doble finalidad. En primer lugar, 
la de convertir la propiedad bonitaria en quiritaria, sirvtendo de 
complemento a la adquisición, aun cuando ésta provenga del mismo 
propietario: el 1que adquiere una res mancipi sin sujeción a forma 
sólo consigue su propiedad quiritaria mediante la usucapión des­
pués de uno o dos aí'íos, según los casos. La segunda finalidad de 
esta institución consiste en facilitar la adquisición de la propiedad 
a 1quien de buena fe adquiere de un no propietario-a non dorn .. i­
nio-. Ejemplo: el heredero 'Vende y entrega una cosa que tigura 
en la herencia, ueyéndola, por excusable error, propiedad del cau­
sante. La usucapión responde, en el primer caso, a la necesidad 
de convalidar el tí-tulo adquisitivo, carente de .formalidad; en el 
segundo, suple la carencia de derecho en el transm'Ítente. El Dere­
·cho justinianeo supera el tradicional dualismo de los modos de 
adquirir, haciendo desaparecer la distinción entre adquisicíones itor­
males--de Derecho civil-y no .forrnales-<le Derecho de gentes-. 
Cualquier modo de adquirir basta, ahora, para conferir la plenJ. 
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propiedad, siempre que el transmitente-suponiendo qut la adqui­
si·ción sea derivativa-sea realmente propietario. La usuc~pión que­
da, pues, reducida a su segunda función: consolidar, pasado un 
cierto tiempo, la propiedad del adquirente a non dornrinio (r7). S!, 
pues, no sirve ya para correg:r deficiencias de forma en el título ad­
quisitivo, sino para «Suplir la carencia de derecho en el transmiten­
te)), es natural que cuando para la misma se exija un título ·haya de 
requerirse que éste sea apto para transferir el derecho de que se 
trate y verdadero (que exista objetivamente y no en la mera creencia 
del adqui·rente) y adornado, en fin, de todos los requisitos exigidos 
para su validez, lo cual significa que iha de ser un título que bas­
taría para transmitir el derecho si el transmitente fuera propie­
tario (r8), porque esto-la falta ·de derecho en el transterente--es 
la única falta que la usucapión ordinaria _está llamada a subsanc1: 
en beneficio del adquirente de buena fe. Como dice De Buen (rg) 
examinando el requisit() de la validez del título en nuestro Código, 
((el único vicio del título que juzga la usucapión es la adquisición 
del no propietaTÍOD, añadiendo 1que, en virtud de tal doctrina, no 
bastará un título nulo, porque un título de esta índole no transmite 
un derecho, aunque el transmitente sea propietario; pero servirá 
un título anulable, mientras no sea anulado por ·quien pueda ejerci­
tar la acción de nulidad. En cuanto al requisito de la prueba del 
título, que, en términos tan categóricos establece el artículo I .954, 
creemos que podría excusarse sin violencia alguna cuando la ad­
quisición del derecho haya sido inscrita en el· Registro, por lo 
mismo que 'la 'inscripción presupone la prue_ba del título a través 
de la calificación, y, por consiguiente, opinamos que la prueba del 
título podría, entonces, estar suplida por la inscripción y acreditarse 
aquél mediante la certificación .de ésta, aunque quizá, en su caso, 
el Tribunal Supremo lo entendiese de otro modo, contorme a la 
posición por él adoptada en la conocida sentencia de 8 de Marzo 
de 1912 (20). 

(17) Sohm-Mitteis-\Venger, Instituciones de Dere-cho privado romano, tra­
ducción de •\V_ Roces. Bib-J. de :la Rev. de Der, Priv . . Madrid, I<)28, pág. 274. 

( 1il) En este sentido define el justo título el Código portugués (artículo 51~). 
(19) Notas a Colin y Capitant; ótado por Castán, Contestaciones al cues­

tiotJario de oposiciones a Notarías, r925. II. 742. 
(2o) Según nuestro .punto de vista--conforme al cual la iusta causa debe 

~er considerada tan só!o como indispensable elemenro de la buena te-:a po-
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354 LA INSCRIPCIÓN DE LA POSESIÓN 

Creemos que, prescindiendo de mayores desenvolvimientos, la<; 
consideraciones pr·ecedentes bastan para concluir que caería en los 
dominios de lo no serio la pretensión de establecer asimilaciones 
entre el justo título de la usucapión y aquella pueril expresión de 
la causa jurídica que ha de ·«figurarn en la solicitud de la informa­
ción posesoria. 

No es, pues, razón la razón que la exposición de motivos aduce 
para la reforma. Consecuencia del principio legitimador, que .repu­
ta poseedor de !buena .fe al poseedo·r inscrito, no debiera ser-y por 
eso no fué--esa inicua posibilidad de transformar la posesión ins­
crita en dominio al transcurrir diez años desde la fecha de la ins­
uipción. No puede decirse que cuando la Ley del 9 exigió para 
estos efectos treinta años (que es el plazo de la uprescripción más 
!a-t,gan, de la uprescripción extraordinar;an, a las rque, de manera 
explícita, se refería la exposición de motivos de la Ley primitiva 

·al crear .Ja' información) olvídase que el artículo 41 declara que 
quien tenga inscrito cualquier derecho real (concedamos que lo sea 
el de posesión) gozará de los derechos wnsagrados en el Código 
civil (prescindamos de la referencia al libro l 1) a favor del poseedor 
de buena fe ; porque-contra lo que afirma la exposición exami­
nada-no es exacto que uno de los derechos consagrados en el 
Código -civil a favor del poseedor de buena fe sea la prescripción 
del dominio y demás derechos reales por la posesión de diez años 
entre presentes, y no lo es porqut--como la propia exposición 
confiesa-el tal derecho se lo wncede el Código (en el libro IV), no 
a quien sea, simplemente, poseedor de buena fe, sino a quien, 
además, ostente un justo título que--como lhemos intentado demos­
trar-no puede descubrirse, ni con telescopio, en la inscripción de 
posesión producida por un expediente posesorio. 

(Contin-t,ará.) ANGEL RoMERO CERDEIRIÑA, 

. '0\<\rl('\ 

s1ci6n del Código español es exagerada al exigir en el justo título los rt.x¡lll-
sitos de verdadero y \'álido, ya que un título putativo o apan:ntemente ehcaz 
puede servir de justo fundamento a la buena fe del adquirente, siempre que 
,ea raciona·lmente excu,able el error del mismo respecto a la extstenci.J. o a 
l•a, validez de aquél. Vid. Ser<~fini, .Anstitucione.s de De·recho romano, trad. de 
la g.a ed. italiana y concordancias, por Trf.as de Bés, l:larce!ona, s. a., págt­
nas 36g y siguientes; artículo 701 Cod. civ. italiano; artículo 490, Cod. civ. bra. 
sileiío. rPero, naturalmente, título putati.vo o título aparentemente eficaz son 
cosa> muy distintas de título «in'Ventado" por el poseedor. 


